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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 11/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
~UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintidós de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: ...... , 

Constancias 

Escrito de Luis Raúl González Pérez, quien se ostenta ·como 
Presidente de la Comisión Nacional de los .Derechos Humanos. 

Anexos: \ 

1. Copia certificada del oficio número DGPL-1P3A.-4858, de trece 
de noviembre de dos mil catorce, don~e se:informa· que e~ 
fecha el Senado de la República eligió '.a Luis Raúl Gon~ 
Pérez como Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

2. Copia simple del Diario Oficial de la Federación ~e~uno de 
diciembre de dos mil diecisiete, que'coritiene,el De~ por el ' ~ '..,:,. ' 
que se expide la Ley de Seguridad lnteriq(; :·, , 

3. Disco compacto que contiene la versiÓn~l~·a d_!3f e~crito 
de demanda. --~ : , · 

4. Diversos escritos y oficios que !iº tienen :argumentos y 
posicionamientos respecto de la L ·Seguridad Interior, 
emitidos por diversos actor~s de la soci d. .; "' '. . 

f ,,;' .• 

Documentales recibidas el diecinuev~ ~ enero.::-del ·presente año en 
Certificación Judicial y Correspondenc~ste-At~ Tribunal. Const-'l) 

Ciudad de México, a vein~ de enero de dos mil dieciocho. 

Registro 

002809 

la Oficina de 

Con el escrito y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el expediente relativo 

a la acción de incons~nalidad que hace valer quien se ostenta· como 

Presidente de la ComisMn Nacional de los Derechos Humanos, en la cual 

solicita se declare la invalidez de lo siguiente: 

"Ley de Seguridad Interior, expedida mediante Decreto publicadá en el 
Diario Oficial de la Federación, el día 21 de diciembre de 2017. ---Artículos 
2, 3, 4, fracciones/, 11, 111, /Vy X, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 
26, 27, 30, 31, Tercero, Cuarto y Quinto Transitorios todos de la Ley de 
Seguridad Interior." 

! 

Atento a que existe identidad respecto del Decreto combatido en la presente 

acción de inconstitucionalidad y el impugnado en las diversas 6/2018, 8/2018, 

9/2018 y 10/2018, promovidas, respectivamente, por diversos Diputados y 

Senadores integrantes de la Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso de la 

Unión, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales y por el Partido Político Movimiento Ciudadano, se decreta la 
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acumulación de este expediente al pí¡imero de los aludidos merios de control 

constitucional. · ' 
1 

1 

En virtud de lo anterior, túrnese este expediente ********** 

, al haber sido designado instructor en acciones de 

inconstitucionalidad citadas en el párrafo 'precedente. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 241, en re!lación on el 592 y 69, 
1 

párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1yll1el A1iículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así !orno 81 4 y 88, 

fracción 11 5
, del Reglamento Interior de la ,Suprema Corte de! Justici de la Nación. 

1 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Ptesidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la N~cióin, quien actúa con Jeticia Guzmán 

Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias cohstitucionales y 

de Acciones d c stitucionalidad de lf Subsecretaria Gental ~e Acuer~~s de 

este Alto Tr" u e a i ) · /; , r / 
/ ;i~ ,/ 

1 1 
1 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 clel ,~rtíc:ulo 105 de la Constitución 
Federal. Recibida la demanda, el Presidente de la Su~. rema Corte de Justicia de la Nat1ión designan3, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fir1 de que ponga el proceso en es ado de resolución. 
2 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello ue no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11.f 
3 Artículo 69. El Presidente de la Suprema Corte deiJusticia de la Nación, de oficio a petición ele parte, 
podrá decretar la acumulación de dos o más acciooes de inconstitucionalidad sie pre que~ en ellas se 
impugne la misma norma.( ... ) l 
4 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Ciorte de Justicia de la Nacir· n. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su presidente entre los demás Mini tras, por conducto de 
la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su desi¡~nación y el cronológico de 
present~ción de cada tipo de expedientes que .se ¡encuentren. en condicione~ d.e

1 
ser enviados a una 

Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el proced1m1ento ( ... ) 
5 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de i~constitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reg¡lami:nto Interior:( ... ) 1 

11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se¡ impugna un decreto lef¡islativo1que fue controvertido 
en otra previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos itpugnados, y( ... ) 

 
 
 
 
 


